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SECCIÓN I – CODIFICACIÓN 
 
 

CUENCAS HIDROGRÁFICAS NACIONALES Y BINACIONALES
  

 NACIONALES
  

1. Creación de la comisión de estudios para el desarrollo de la cuenca 
del río Guayas (CEDEGE)

 (DS-2672. RO 645: 13-dic-1965) 
2. Texto Unificado de Legislación Secundaria de la Comisión de Es-

tudios para el Desarrollo de la Cuenca del Río Guayas (CEDEGE) 
 (DE-3615. RO 10: 29-ene-2003) 

3. Ley para el manejo integrado del Sistema Poza Honda y de la 
cuenca del río Portoviejo

 (L. 2003-19. RO 212: 17-nov-2003) 
4. Ley de creación del Consejo de Gestión de Aguas de la Cuenca del 

Paute 
 (L. 2005-15. RO 141: 9-nov-2005) 
  

 BINACIONALES
  

5. Convenio para el aprovechamiento de las Cuencas Hidrográficas 
Binacionales Puyango-Túmbez y Catamayo - Chira, por parte del 
Ecuador y el Perú y creación de una Comisión Mixta

 (RO 385: 4-ene-1972) 
6. Reglamento provisional de la Comisión Mixta Ecuatoriano-

Peruana para las Cuencas Puyango - Túmbez y Catamayo - Chira 
 (RO 385: 4-ene-1972) 



 II

7. Reglamento Operativo para el funcionamiento de la Comisión 
Técnica Binacional, encargada de la elaboración y ejecución del 
plan de ordenamiento y desarrollo sostenido de las Cuencas 
Hidrográficas Binacionales de los ríos Mira y Mataje

 (RO 847: 7-ene-1992) 
  
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL
  

8. Convenio referente a la Organización Hidrográfica Internacional
 (RO 40: 13-abr-1972) 

 
 
SECCIÓN II - EVOLUCIÓN NORMATIVA 
 

• Reformas aplicables en forma general 

1. Creación de la comisión de estudios para el desarrollo de la cuenca 
del río Guayas (CEDEGE)

6. Reglamento provisional de la Comisión Mixta Ecuatoriano–
Peruana para las Cuencas Puyango - Túmbez y Catamayo - Chira

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


